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La seguridad internacional:
Desafíos del siglo XXI

Michelle Bachelet Jeria

Mi primera reflexión es polémica y
por eso discutible, pero permite, creo,
aproximarnos con mayor precisión al
tema que se me ha propuesto. En su
libro sobre La Política, Giovanni Sartori
advierte, precisamente, sobre la im-
portancia de la semántica y la necesi-
dad de definir con claridad los con-
ceptos para evitar que una misma palabra
sea empleada con diversos significa-
dos. En este caso necesitamos precisar

qué entendemos por seguridad, espe-
cialmente si con ello delimitamos un
universo analítico y temático dentro
del cual debemos formular nuestras
políticas y estrategias en defensa.

El primer esbozo de respuesta es
señalar que, desde antes incluso del
atentado contra las Torres Gemelas en
Nueva York y el Pentágono en Was-
hington, el tema ya venía siendo ob-
jeto de un intenso debate internacio-
nal en círculos académicos y políticos,
si bien con algún grado de confusión
y dispersión. Esta confusión se expli-

ca, a mi juicio, a partir del fin mismo
de la Guerra Fría. Hasta entonces, la
seguridad se «ordenaba» en función
de la confrontación de los grandes
bloques ideológico-militares y el de-
bate, en países periféricos como el
nuestro, tenía que ver con el alinea-
miento y con la justificación del Esta-
do para resolver internamente el re-
flejo de aquella confrontación cuya
intensidad variaba según áreas de in-
fluencia e intereses vitales definidos
por las superpotencias. Pero el colap-
so soviético en 1989 desató nuevas
perspectivas y enfoques, sin una clara
columna vertebral respecto de la cual
se asumieran posiciones. En un senti-
do general, y esta es la afirmación
controvertida, los hechos del 11 de
septiembre en Estados Unidos tuvie-
ron el efecto de configurar un cierto
orden de prioridades en el debate,
impuesto si se quiere por la devastadora
acción terrorista y por la contunden-
cia de la reacción estadounidense. Un
orden de prioridades donde surge el
terrorismo internacional como eje y
que ha dado origen a nuevas alianzas
en función de su combate. No obstan-
te, y esta es la segunda parte de la
controversia, un orden de prioridades
semejante no excluye, ni puede ex-
cluir, problemas de seguridad que arran-
can de realidades políticas, sociales y
económicas anteriores al 11 de sep-
tiembre de 2001 y que las medidas
adoptadas en función de combatir el
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Ministra de Defensa Nacional de Chile. In-
tervención en el Seminario sobre Relacio-

nes Internacionales organizado por la Universi-
dad de Viña del Mar el 22 enero 2002.
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Durante la Guerra Fría la
seguridad se «ordenaba»

en función de la confrontación
de los grandes bloques
ideológico-militares y el
debate, en países periféricos
tenía que ver con el
alineamiento y con la
justificación del Estado para
resolver internamente el
reflejo de aquella
confrontación
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comparada los conceptos internacio-
nales de seguridad son esencialmente
un reflejo del pensamiento liberal mo-
derno, articulado en torno a dos suje-
tos, la persona y el Estado. Sin embar-
go, lo esencial de la concepción vi-
gente, con independencia de las va-
riaciones en los regímenes políticos,
es su carácter estado-céntrico. Se tra-
ta de una visión construida durante
un periodo histórico en el que, prime-
ro, el Estado constituyó la única insti-
tución en torno a la cual se organiza-
ron tanto la política doméstica como
la política internacional; segundo, la
tensión fundamental se articuló en torno
al balance entre estado e individuo
como sujetos de derecho y, tercero, el
mejor balance entre persona y Estado
se alcanzó en regímenes políticos de-
mocráticos.

Sin embargo, desde la Segunda Guerra
Mundial hasta nuestros días la con-
cepción estado-céntrica de la seguri-
dad ha experimentado cambios en
algunos de sus supuestos básicos. En
lo central, estas transformaciones han
significado el fin del carácter exclusi-
vo y excluyente del Estado como ac-
tor internacional y la paulatina confi-
guración de un sistema internacional

en el cual el Estado coexiste con un
conjunto de otros actores internacio-
nales dotados de creciente poder. Por
lo mismo, el Estado ha dejado de ser

terrorismo internacional no resuelven
por sí mismas.

En el plano de la discusión, todo
esto se ha traducido en la aparición
de temas nuevos, como el papel reser-
vado a potencias pequeñas o media-
nas en las nuevas alianzas —y, natu-
ralmente, la suerte asociada a ese
papel—, y temas viejos han recobrado
vitalidad, como la ecuación entre li-
bertad y seguridad, o entre persona y
Estado.

Las preguntas que se desprenden
de esta agenda son inquietantes y
quisiera, sin entrar a suplantar el ejer-
cicio de imaginación que corresponde
a esta audiencia, referirme en general
a la forma que ha ido adoptando la
agenda internacional de seguridad con
la incorporación de los nuevos temas
o los nuevos desafíos para el siglo XXI
y, posteriormente, referirme al tema
de cómo vemos o cómo estamos en-
tendiendo el concepto de seguridad
en nuestro propio país.

Estado actual de ese debate

¿Cuál es el estado actual de ese
debate?

Por un lado,,,,, desde una perspectiva

Los hechos del 11 de sep-
tiembre en Estados Unidos

tuvieron el efecto de configu-
rar un orden de prioridades
en el debate sobre seguridad,
donde surge el terrorismo
internacional como eje, que
ha dado origen a nuevas
alianzas en función de su
combate y que no excluye
problemas de seguridad que
arrancan de realidades
políticas, sociales y
económicas anteriores

Desde una perspectiva
comparada los conceptos

internacionales de seguridad
son un reflejo del pensamien-
to liberal moderno, articulado
en torno a dos sujetos, la per-
sona y el Estado. Sin embar-
go, lo esencial de la con-
cepción vigente es su
carácter estado-céntrico.
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el objeto exclusivo de seguridad: hay
otros demandantes, y también provee-
dores, de seguridad que no son el Es-
tado, y con esto se ha modificado la
agenda de seguridad internacional.

La globalización de las comunica-
ciones y de la economía ha sido la
base material de los cambios y un fe-
nómeno complejo en sus consecuen-
cias, entre las cuales destaco las si-
guientes:
····· El surgimiento de nuevos actores,
como el mercado global o la socie-
dad civil transnacional, crea espacios
de política internacional que exclu-
yen al Estado como actor y lo consi-
deran sólo como interlocutor frente
al cual cabe relacionarse en términos
de poder. Es en este sentido que la
importancia global relativa del Esta-
do ha disminuido, aunque con ello
no ha desaparecido la demanda para
la existencia de la polis.

····· El surgimiento de nuevos actores
internacionales ha significado en sí
mismo una modificación de la agen-
da de seguridad, por cuanto se han
multiplicado las cuestiones que son
objetos de seguridad. Las empresas,
un amplio espectro de organizacio-
nes sociales y las personas hacen
demandas de seguridad adicionales
a la exclusivamente estatal. Los gru-
pos sociales discriminados –en cuan-
to componentes legítimos de la so-
ciedad— y un desarrollo ambiental-
mente sustentable son, por ejemplo,
nuevos demandantes de seguridad.

····· Particular importancia tiene la per-
sona –el individuo, en el lenguaje
liberal- como nuevo actor interna-
cional, puesto que la existencia del
Estado, e incluso del Estado demo-
crático, ha demostrado no ser un si-
nónimo mecánico de respeto de los
derechos humanos. Las enormes de-
ficiencias de procedimiento y las di-
ferencias económico-sociales de al-
gunas democracias modernas, junto
con las experiencias totalitarias y au-

toritarias del siglo XX, han origina-
do un movimiento creciente y glo-
bal orientado a institucionalizar la
primacía de la seguridad del ser hu-
mano frente al Estado, la del sobera-
no por sobre la institución mandatada.

····· En el ámbito institucional, la globa-
lización ha dado lugar a una agenda
transnacional cuya gestión ha crea-
do la demanda por nuevas institu-
ciones capaces de dar cuenta de la
creciente diversidad y complejidad
de los desafíos internacionales. Gran
parte de la política internacional con-
tinúa estando radicada en la gestión
estatal, pero los regímenes interna-
cionales se han expandido de mane-
ra proporcional al incremento de la
agenda internacional que requiere de
coordinación entre los gobiernos. Más
aún, como propone James Rosenau,
es posible observar regímenes inter-
nacionales complejos que se han ar-
ticulado como mecanismos de goberna-
bilidad internacional organizados en

torno a esferas de poder difícilmen-
te asociables con algún territorio sin-
gular y en cuya toma de decisión
intervienen simultáneamente estados,
distintos tipos de sociedad civil trans-
nacional, individuos e, incluso, lo que
los politólogos consideran tipos emer-
gentes de polis, como los bloques
regionales de integración, en parti-
cular la Unión Europea, o las comu-
nidades de seguridad, que también
se han expandido junto con la con-

Se han multiplicado las
cuestiones que son objetos

de seguridad. Las empresas,
un amplio espectro de organi-
zaciones sociales y las perso-
nas hacen demandas de
seguridad adicionales
a la exclusivamente
estatal
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vada puede ser acusada de amenazar
la seguridad del ser humano: desde
una política económica que privilegie
el crecimiento sobre la protección
medioambiental o que no se haga cargo
de la equidad hasta una política de
urbanismo que desemboque en el de-
terioro de la calidad de vida para los
habitantes de una ciudad y acarree
con ello el incremento de la delin-
cuencia o de enfermedades de origen
nervioso. De un concepto tan amplio
resultaría una posición globalizadora
tan criticable como la de la Seguridad
Nacional, bajo cuyo prisma cualquier
acción humana era susceptible de ser
leída como amenaza a la seguridad
de la Nación o del Estado.

Volvemos, así, a la necesidad de
tener presente a Sartori y su adver-
tencia sobre la precisión de los con-
ceptos.

De aquí, entonces, que el debate
sobre la seguridad exija hoy conside-
rar al menos los siguientes elemen-
tos:

····· Evitar concebir la seguridad como
todo aquello que amenaza el logro
del desarrollo humano, estatal e in-
ternacional, puesto que ello introdu-
ce la seguridad en todos los aspectos
de la política y el desarrollo.

····· Distinguir entre problemas que
demandan el uso de la fuerza, me-
diante instituciones legitimadas de-
mocráticamente, de aquellos proble-
mas que no lo exigen. En este senti-
do, la falta de desarrollo en una so-
ciedad democrática no es en sí mismo
ni mecánicamente un problema de se-
guridad, sino una tarea de la política,
aunque el problema pueda conducir a
situaciones en las cuales sea eventual-
mente necesario el uso de la fuerza.

····· Mantener la distinción analítica
entre las cuestiones que son objeto
de seguridad — seguridad de las per-
sonas, seguridad del Estado y seguri-
dad del ambiente internacional im-
prescindible para todo tipo de inter-

solidación de las tendencias hacia la
regionalización.

No quisiera omitir el hecho de que
la creciente complejidad del concepto
y de la agenda de seguridad ha creado
un fuerte movimiento hacia el reem-
plazo de la teoría moderna de seguri-
dad del Estado por un paradigma que
propone situar el objeto de la seguri-
dad en el ser humano y, por tanto,
reemplazar el concepto de la seguri-
dad estatal, especialmente el de segu-
ridad nacional, por el de la seguridad
humana.

Sin duda, la consolidación del ser
humano como sujeto de derecho in-
ternacional y el fortalecimiento de los
regímenes internacionales tendientes
a proteger sus derechos, así como la
relevancia de la persona como objeto
y sujeto de la política, deben ser asu-
midas como conquistas importantes de
la Humanidad y avances hacia un sis-
tema internacional que dé cuenta de
la riqueza y diversidad humanas, que
otorgue un espacio de participación a
los nuevos actores internacionales, que
proteja a las personas y que, en ese
sentido, sea más democrático y tam-
bién más seguro.

No se me escapa que el concepto
mismo de seguridad humana es resba-
ladizo, difícil de fijar, y hay bastante
discusión hoy al respecto. En último
término, toda actividad pública o pri-

La creciente complejidad
del concepto y de la agen-

da de seguridad ha creado un
fuerte movimiento hacia el
reemplazo de la teoría moder-
na de seguridad del Estado
por un paradigma que pro-
pone situar el objeto
de la seguridad en el
ser humano
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cambios—, así como establecer con
precisión quiénes son los responsables
de proveer seguridad para cada obje-
to en el nivel que les corresponda. En
este plano resulta evidente que la es-
pecialización de las instituciones de-
sarrolladas por los estados modernos
para resolver la demanda de seguri-
dad -esto es, el uso de la fuerza- con-
tinúa siendo válida y legítima: las ins-
tituciones policiales son la fuerza pro-
fesional para actuar cuando la autori-
dad democrática lo considere legíti-
mo y necesario, mientras que las ins-
tituciones de la defensa son las
mandatadas para coadyuvar a la polí-
tica exterior del país en el logro de
una condición de seguridad aceptable
ante amenazas externas, particularmente
aquellas que puedan provenir desde
otros estados. Por proyección, el sur-
gimiento de amenazas a la seguridad
exterior del Estado cuyo carácter no
es estatal, especialmente las de carác-
ter terrorista, introduce la demanda
de diversificar el tipo de destrezas en
el uso de la fuerza también en el ámbito
internacional.

····· Por último, es particularmente
importante reivindicar y precisar la
importancia del Estado en el contexto
de diversificación de los actores y la
agenda internacional. Si bien el Esta-
do ha perdido el monopolio de la política
internacional, su poder relativo ha dis-
minuido, y el uso de la fuerza ha dis-
minuido como recurso para resolver
algunos tipos de conflicto en un mar-
co de creciente interdependencia, éste
exhibe dos características importan-
tes. Por un lado, continúa siendo el
único actor del sistema internacional
dotado de representación política de-
mocrática, un rasgo que no exhibe
ningún otro actor internacional. Por
la misma razón, el Estado continúa
siendo el único actor internacional do-
tado con capacidad para hacer uso le-
gítimo de la fuerza, la ultima ratio en
los conflictos internacionales, sean estos

inter o intra-estatales, y continúa siendo
el único actor que puede comprome-
ter la vida de sus miembros tras algu-
nos de sus objetivos esenciales.

Así, el desafío ante el cual nos en-
contramos consiste en avanzar hacia una
concepción que, dando cuenta de la
creciente complejidad del sistema in-
ternacional, reivindique la relevancia
de las instituciones dotadas de repre-
sentación política democrática –el Esta-
do— en tanto entidades a las que co-
rresponde el monopolio del uso de la
fuerza, y distinga con claridad cuáles
son los ámbitos propios del uso de esa
fuerza legítima. Es probable que, en
ese ejercicio, advirtamos que la seguri-
dad estatal más bien parece llamada a
coexistir y complementarse con otros
conceptos, como el de seguridad hu-
mana, que a confrontarse e imponerse.

El concepto de seguridad en
Chile

En lo que respecta al debate en
nuestro país, creo importante subra-
yar el avance contenido en el enfoque
que el Libro de la Defensa Nacional
de 1997 le dio al tema y el estado de
la discusión actual, pasados cinco años
desde la publicación de ese texto.

Desde luego, la definición de segu-
ridad adoptada en 1997 parte de ele-

El desafío ante el cual nos
encontramos consiste en

avanzar hacia una concepción
que reivindique la relevancia
de las instituciones dotadas
de representación política
democrática –el Estado— en
tanto entidades a las que
corresponde el monopo-
lio del uso de la fuerza
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mentos existentes en nuestra legisla-
ción sobre seguridad desde inicios de
la década del 60, es decir, generada
en plena Guerra Fría. En ese contexto,
el legislador chileno definió la seguri-
dad nacional como «toda acción enca-
minada a procurar la preservación del
orden jurídico institucional del país,
de modo que asegure el libre ejerci-
cio de la soberanía de la Nación, tan-
to en el interior como en el exterior».
Si se observa bien, la seguridad era
entendida —y lo es, puesto que la
norma está vigente— como acciones
orientadas a asegurar la soberanía de
la Nación tanto en el plano interno
como externo; soberanía que, en últi-
ma instancia, justifica la libertad de
acción para lograr eficazmente los
Objetivos Nacionales. Ciertamente, eran
—y son— acciones que el legislador
sujetó «a las disposiciones estableci-
das, a la Constitución Política del Es-
tado, a las leyes de la República y a
las normas del Derecho Internacional»,
según correspondiera. Es decir, era esta
normativa republicana y democrática
la que, en general, distinguía nuestro
concepto de seguridad de lo que en
su momento fue la Doctrina de Segu-
ridad Nacional. Pero en ausencia de
esta normativa, el concepto se vuelve
fácilmente afín con dicha Doctrina,
afinidad que no debe extrañar dado
el contexto de Guerra Fría en el que
se generó.

Precisamente, lo que el Libro de la
Defensa de 1997 hace es desechar la
noción de seguridad como «acciones»
y adoptar, en cambio, el concepto de
seguridad como una «condición» que
se logra como resultado de acciones
orientadas a atenuar o eliminar vul-
nerabilidades del país. Pero se trata
de acciones que se realizan en un amplio
espectro de ámbitos, desde el desa-
rrollo socioeconómico hasta el del orden
institucional de la República, por me-
dio de los instrumentos que corres-
ponde, y no se circunscribe al puro
ámbito de la defensa. Se trata de es-
fuerzos convergentes en distintos pla-
nos y por eso es que el texto señala
que, en última instancia, la seguridad
tiene que ver con el grado de integra-
ción o cohesión de un pueblo, y con
la extensión y profundidad del con-con-con-con-con-
senso ciudadanosenso ciudadanosenso ciudadanosenso ciudadanosenso ciudadano en torno a sus
Objetivos Nacionales. La Seguridad
Nacional no es sólo cuestión de poli-
cías y militares, sino también de de-de-de-de-de-
sarrollo socioeconómicosarrollo socioeconómicosarrollo socioeconómicosarrollo socioeconómicosarrollo socioeconómico, de cohe-
sión ciudadana, de institucionalidad,
de distribución poblacional, de nivel
cultural, etcétera.

Aún más, el texto reconoce que se
trata de una condición cuya plenitud
resulta difícil de lograr, pues se re-
quiere de un delicado equilibrio en-
tre objetivos y recursos, por un lado,

y las previstas amenazas internas y
externas, por el otro. Y, lo más inte-
resante, afirma la invalidez de la se-
guridad nacional como un fin en sí
mismo, ya que sólo es un medio para

El legislador chileno defi-
nió la seguridad nacional

como «toda acción encamina-
da a procurar la preservación
del orden jurídico institucio-
nal del país, de modo que
asegure el libre ejercicio de la
soberanía de la Nación,
tanto en el interior
como en el exterior»

El Libro de la Defensa de
1997 afirma la invalidez

de la seguridad nacional
como un fin en sí mismo, ya
que sólo es un medio para
lograr un fin superior:
el Bien Común
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lograr un fin superior: el Bien Común.
En su función de proveer seguri-proveer seguri-proveer seguri-proveer seguri-proveer seguri-
daddaddaddaddad, el Estado está limitado y condi-
cionado por la propia exigencia de
lograr el Bien Común y de servir a la
persona humana. En este sentido, su-
braya el texto, «no es éticamente líci-
to obtener la seguridad de una nación
pasando por sobre los valores perma-
nentes de la justicia y dignidad huma-
nas». Junto a esta importante afirma-
ción, el Libro postula la existencia de
una relación de equilibrio entre segu-
ridad y desarrollo. De esta manera,
define adecuadamente el balance que
debe existir entre desarrollo, derechos
humanos y seguridad del Estado.

En fin, el Libro de la Defensa de
1997 también define correctamente el
nivel y ámbito de la seguridad que
corresponde a las instituciones de la
Defensa Nacional –la seguridad del Estado
democrático chileno—, y señala que
las Fuerzas Armadas en particular son
las instituciones responsables de aque-
lla dimensión exterior de la seguridad.
En ese contexto, es una definición le-
gítimamente Estado-céntrica, porque el
texto tiene como propósito hacer ma-
nifiesta una política pública, la de defensa,
ante la comunidad de naciones y cons-
tituye —muy fundamentalmente jun-
to con la Constitución y las leyes que
nos proveen de un marco normativo—
el principal documento público que
sistematiza nuestra política de defensa
y orienta las misiones de las institucio-
nes armadas.

Es normal que toda conceptualiza-
ción pueda ser mejorada. Por ejem-
plo, si bien se debe mantener al Esta-
do y a los ciudadanos chilenos como
objetos (y sujetos) de seguridad, es
necesario ampliar el espectro de te-
mas que establecen demandas sobre
las políticas de seguridad exterior y
de defensa del Estado de Chile, inclu-
yendo la evolución de las amenazas
de carácter no estatal. Si tomamos en
consideración la calidad del debate

sostenido por los miembros de la co-
munidad de defensa durante los semi-
narios y talleres el año 2001, creo que
hemos avanzado sustantivamente en
esa dirección, y estoy segura de que la
nueva edición reflejará una visión
actualizada de nuestro entorno de
seguridad.

La Agenda de Seguridad
Internacional de Chile

Delimitado de este modo nuestro
concepto de seguridad, examinemos
entonces la agenda de seguridad in-
ternacional que enfrentamos como país.

Lo primero es definir el objetivo
de la seguridad que impulsamos, y en
esto no debemos ser ambiguos: nues-
tra prioridad es desarrollar políticas y
estrategias orientadas esencialmente
hacia la obtención de un sistema in-
ternacional estable y pacífico. Somos
un país activo en el proceso de globa-
lización, cuya agenda de seguridad se
ha globalizado tanto como lo han hecho
sus intereses políticos y económicos.
Actualmente, la seguridad del Estado
de Chile depende en lo esencial de su
entorno estratégico más inmediato, pero
la importancia de nuestras relaciones
de seguridad con actores y agendas
menos ligadas a una definición exclu-
sivamente territorial de la seguridad
se ha incrementado. En este sentido,

La seguridad del Estado
de Chile depende en lo

esencial de su entorno
estratégico más inmediato,
pero la importancia de
nuestras relaciones de segu-
ridad con actores y agendas
menos ligadas a una defini-
ción exclusivamente terri-
torial de la seguridad se
ha incrementado
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nuestra agenda de seguridad interna-
cional es más global que nunca antes
en nuestra historia, cuestión que nos
impone la necesidad de enfocar mejor
nuestros esfuerzos.

¿Cuáles son los grandes asuntos de
seguridad que aparecen, entonces, como
prioritarias en nuestra agenda de se-
guridad internacional? Sin pretender
agotarlos en esta enumeración, me
parece que destacan los siguientes:

· Las amenazas no estatales· Las amenazas no estatales· Las amenazas no estatales· Las amenazas no estatales· Las amenazas no estatales
transnacionalestransnacionalestransnacionalestransnacionalestransnacionales. Tras el término de
la Guerra Fría, la agenda de seguridad
se ha expandido notablemente desde
los asuntos exclusivamente inter-esta-
tales hacia un conjunto de conflictos
que, si bien afectan la seguridad de
los estados, exhiben un sello societal
y transnacional. Estas son las que a
comienzos de los años 90 fueron de-
nominadas como las “nuevas amena-
zas”: los problemas migratorios, la
aceleración de la degradación ambiental,
el narcotráfico y otras formas de cri-
men organizado y –especialmente, como
vimos en septiembre del 2001— el
desarrollo de nuevas formas de terro-
rismo posteriormente conceptualizado
como un tipo de amenaza asimétrica.
Este tipo de amenazas plantean un
desafío para los estados, puesto que
introducen una situación nueva en la
cual se mezclan rasgos de seguridad
interior con seguridad exterior. Se trata
de amenazas no estatales (y muy pro-
bablemente cada vez menos vincula-

das a estados patrocinantes o con vín-
culos muy difíciles de probar) prove-
nientes del exterior. Al Qaeda es un
ejemplo al respecto. No tiene un esta-
do patrocinante, y es difícil predecir
que el fin del gobierno Talibán signi-
fique su desarticulación, puesto que
actúa más como una ONG, aunque
dedicada a aterrorizar a sus enemi-
gos, no estando tampoco completa-
mente claro que sus objetivos políti-
cos se limiten a tomar el poder en
algún estado árabe o musulmán.

El narcotráfico es otro ejemplo, y
quizás más cercano en la región, tam-
bién dotado de una enorme capaci-
dad para utilizar el terror, en defini-
tiva fuerza ilegítima.

· El carácter societal de la agenda· El carácter societal de la agenda· El carácter societal de la agenda· El carácter societal de la agenda· El carácter societal de la agenda
de seguridad internacional des-de seguridad internacional des-de seguridad internacional des-de seguridad internacional des-de seguridad internacional des-
de los 90 es un aspecto clavede los 90 es un aspecto clavede los 90 es un aspecto clavede los 90 es un aspecto clavede los 90 es un aspecto clave. De
acuerdo al Informe 2001 del Instituto
Estocolmo de Investigación para la Paz
y la Seguridad (SIPRI, en inglés), du-
rante el período 1990-2000 sólo 3 de
los 56 conflictos mayores fueron en-
tre estados; el resto fueron conflictos
intra-estatales, cuestión que ha esta-
blecido una agenda de seguridad in-
ternacional en la cual los aspectos
societales de la prevención y manejo
de crisis adquieren una importancia
mayor. Es notorio, entonces, que si
gran parte de los problemas de segu-
ridad internacionales se originan en
crisis intra-estatales hay muchos as-
pectos de las estrategias de solución
que no tienen carácter militar. No
obstante, gran parte de dichas crisis
se han militarizado por cuanto tien-
den a no reconocer fronteras y a re-
gionalizarse en áreas de escasa gober-
nabilidad, transformándose así en cri-
sis internacionales y en conflictos que
terminan por afectar a los Estados.

· La relevancia de la agenda· La relevancia de la agenda· La relevancia de la agenda· La relevancia de la agenda· La relevancia de la agenda
internacional de derechos huma-internacional de derechos huma-internacional de derechos huma-internacional de derechos huma-internacional de derechos huma-
nos y el debate sobre interven-nos y el debate sobre interven-nos y el debate sobre interven-nos y el debate sobre interven-nos y el debate sobre interven-
ción humanitariación humanitariación humanitariación humanitariación humanitaria. Una dimensión
particularmente importante en este tipo

Las amenazas no estatales
trasnacionales plantean

un desafío para los estados,
puesto que introducen una
situación nueva en la cual
se mezclan rasgos de
seguridad interior con
seguridad exterior
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de crisis internacionales ha sido el de-
sarrollo de nuevas doctrinas de inter-
vención humanitaria ante la sucesión
de exterminios masivos de poblacio-
nes humanas experimentadas durante
la década de los 90. Estas crisis han
puesto a la comunidad internacional
en una compleja situación. La Segun-
da Guerra Mundial ilustró con clari-
dad que ante circunstancias como ésas,
el derecho de las personas puede es-
tar por sobre la soberanía de los esta-
dos dirigidos por gobernantes genocidas.
Pero es necesario encarar este esfuer-
zo dentro del único marco institucio-
nal aceptado universalamente, es de-
cir, las Naciones Unidas, si bien es
también necesario que Naciones Uni-
das desarrolle capacidades que le per-
mitan prever esas crisis mediante res-
puestas normadas, legitimadas inter-
nacionalmente, y que intenten conci-
liar debidamente dos importantes bienes
públicos internacionales: la soberanía
de los estados y los derechos de las
personas, en particular el derecho a la
vida de grandes poblaciones. No en-
carar este esfuerzo legitima tácitamente
el derecho a la intervención unilate-
ral y debilita severamente a las Nacio-
nes Unidas como institución. Debemos
incorporar en nuestras políticas esta
nueva dimensión estratégica de la
persona humana y definir con mayor
precisión los medios que estamos dis-
puestos a utilizar como Estado chile-
no en su defensa.

· La agenda de seguridad inter-· La agenda de seguridad inter-· La agenda de seguridad inter-· La agenda de seguridad inter-· La agenda de seguridad inter-
estatalestatalestatalestatalestatal. No es menos importante que
continuemos atendiendo con especial
cuidado la evolución de la agenda inter-
estatal de seguridad internacional, tanto
en sus aspectos relacionados con el
desarme, como 12 con la búsqueda de
mejores instituciones de seguridad
internacional en la ONU, así como en
nuestro ámbito regional y subregional,
y otorgar particular atención a dos
tendencias. Una es la evolución de la
distribución del poder y de las capaci-
dades estratégicas estatales, y los efectos
que estas transformaciones pueden
producir. Otra dimensión es la evolu-
ción de las coaliciones bajo nuevas
formas, sean éstas alianzas, regíme-
nes internacionales o comunidades de
seguridad. Al respecto, es importante
recordar que nuestra política interna-
cional en el mundo no es indiferente
frente a temas como democracia, de-
rechos humanos y libre comercio, y
podríamos calificarla como la de una
participación crítica y crecientemente
activa en el régimen internacional
occidental de gobernabilidad articu-
lado en torno a valores e intereses
comunes: por ejemplo, una opción por
el desarrollo de regímenes internacio-
nales cooperativos capaces de dar

gobernabilidad, y por esa vía, otorgar
seguridad al sistema internacional; el
respaldo a la consolidación de regíme-
nes políticos democráticos y de protec-
ción de los derechos humanos; y, en
fin, el apoyo a los regímenes económi-
cos internacionales reguladores que

Si gran parte de los
problemas de seguridad

internacionales se originan
en crisis intra-estatales hay
muchos aspectos de las
estrategias de solución que
no tienen carácter militar. No
obstante, gran parte de
dichas crisis se han
militarizado

Es importante recordar que
nuestra política interna-

cional en el mundo no es
indiferente frente a temas
como democracia,
derechos humanos y
libre comercio
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permitan tanto un funcionamiento sano
de los mercados internacionales como
un desarrollo sustentable.

· Desafíos a las relación civil-· Desafíos a las relación civil-· Desafíos a las relación civil-· Desafíos a las relación civil-· Desafíos a las relación civil-
militar procedentes de amena-militar procedentes de amena-militar procedentes de amena-militar procedentes de amena-militar procedentes de amena-
zas externas no estatales.zas externas no estatales.zas externas no estatales.zas externas no estatales.zas externas no estatales. Este tema
es importante, puesto que la crisis abierta
con el ataque contra los Estados Uni-
dos ha estimulado la ampliación de
los roles militares de algunos países
democráticos, al asignarse a las fuer-
zas armadas misiones típicas de los
llamados conflictos de baja intensi-
dad contra amenazas no estatales pro-
venientes del exterior que pueden afectar
el territorio bajo jurisdicción de un
Estado. Los gobiernos de nuestro con-
tinente, incluido Chile, invocaron los
mecanismos de defensa colectiva del
Tratado Interamericano de Asistencia

Recíproca (TIAR) como una forma de
manifestar inequívocamente nuestro
respaldo a Estados Unidos en esa hora
crítica, a pesar de que el espíritu del
Tratado está pensado originalmente
para reaccionar ante agresiones de otros
estados, y no contra una organización
terrorista que no tiene un origen ni
carácter estatal, aunque sea apoyada
al menos por un Estado. Sin embargo,
en el caso chileno, es importante su-
brayar dos aspectos: Primero, los regí-
menes democráticos deben reconocer
el derecho de cada país para definir
13 soberanamente qué tipo de roles y
misiones asignan a sus instituciones

policiales y militares. Pretender gene-
ralizaciones sobre la base de expe-
riencias parciales ha demostrado ser
tremendamente riesgoso, ya que las
realidades varían enormenente entre
regiones y al interior de éstas. En se-
gundo lugar, en el caso de Chile, el
surgimiento de amenazas asimétricas
externas no justifica en absoluto la
reasignación de tareas antiterroristas
a nuestras Fuerzas Armadas.

Seguridad internacional y
desafíos para las políticas
públicas.

En resumen, nuestra agenda de se-
guridad internacional al iniciarse este
siglo XXI es más compleja, vasta y
ambiciosa en sus alcances que la agenda
tradicional de seguridad que Chile
desarrolló durante la mayor parte del
siglo XX. Ello nos demanda tanto aper-
tura intelectual como flexibilidad para
ajustar permanentemente nuestras
políticas y —quizás más importante—
nuestras instituciones responsables de
la seguridad exterior.

En el plano de las políticas públi-
cas domésticas, deseo mencionar al-
gunas de las tareas más importantes
en tres niveles.

····· En el nivel internacional glo-nivel internacional glo-nivel internacional glo-nivel internacional glo-nivel internacional glo-
balbalbalbalbal debemos perfeccionar sustantiva-
mente nuestra participación en los
esfuerzos de Naciones Unidas por
mantener la paz y la seguridad inter-
nacionales, especialmente en las ope-
raciones de paz. Durante estos años
hemos flexibilizado y ajustado nues-
tras políticas para poder contribuir
efectivamente en aquellas operacio-
nes de mayor importancia política
internacional, la mayor parte de las
cuales han sido autorizadas bajo man-
dato del Capítulo Séptimo de la Carta
de Naciones Unidas, y que por tanto
son de imposición y no de manten-
ción de la paz. Sin embargo, esto no
implica mecánicamente el involucra-

Nuestra agenda de
seguridad internacional

al iniciarse este siglo XXI es
más compleja, vasta y ambi-
ciosa en sus alcances que la
agenda tradicional de seguri-
dad que Chile desarrolló
durante la mayor parte
del siglo XX
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miento de nuestras Fuerzas Armadas
en misiones de combate, salvo en si-
tuaciones de autodefensa. Ya estamos
participando en un caso de operación
de paz mandatada por Naciones Uni-
das bajo lo que los expertos denomi-
nan Capítulo Seis y Medio y la expe-
riencia indica que podemos cooperar
en un enorme campo de contribucio-
nes militares y civiles incluso en ope-
raciones bajo Capítulo Séptimo. Para
ello debemos modernizar tanto las 14
estructuras de fuerza de nuestras ins-
tituciones militares, de modo que dis-
pongamos de capacidades efectivas de
despliegue rápido, como nuestras ins-
tituciones diplomáticas y de defensa

involucradas en el análisis internacio-
nal, en la planificación, y en la toma
de decisiones relacionada con seguri-
dad exterior. También debemos incre-
mentar la preparación del personal
chileno que participará en las opera-
ciones de paz, y el Ministerio de De-
fensa Nacional se encuentra trabajan-
do intensamente en ello. Por un lado,
las Fuerzas Armadas están realizando
las adecuaciones internas que les per-
mitan responder ante requerimientos
futuros y mayores; por el otro, el
Ministerio de Defensa espera enviar
este año al Honorable Congreso Na-
cional un proyecto de Ley Orgánica
que permitirá modernizar las capaci-
dades institucionales de esta Secreta-
ría de Estado, dotándola así de mayo-
res y mejores capacidades para parti-
cipar en el manejo de las crisis inter-
nacionales en esta era de post Guerra
Fría y globalización. Por último, este

año comenzará a funcionar el primer
Centro de Entrenamiento para Opera-
ciones de Paz de Chile, que no tengo
dudas contribuirá a perfeccionar nues-
tras capacidades para participar en
aquellas operaciones que sean consi-
deradas como importantes por el Go-
bierno de Chile.

····· En el nivel regionalnivel regionalnivel regionalnivel regionalnivel regional, nuestros
esfuerzos se encuentran focalizados
en el desarrollo de las instituciones
regionales de seguridad, motivo por
el cual Chile será este año el país sede
de la V Conferencia de Ministros de
Defensa de las Américas. Especial im-
portancia tienen en esta coyuntura las
políticas orientadas a encarar la ame-
naza terrorista, pero como Ministerio
continuaremos impulsando la moder-
nización de las instituciones de segu-
ridad regional de modo que puedan
responder adecuadamente tanto a las
fuentes de inseguridad de nuevo tipo
como a las tradicionales. La preven-
ción de conflictos y el incremento en
la cooperación entre los estados de la
región son algunos de los objetivos
más importantes de nuestra gestión,
desarrollada mediante el apoyo a la
multiplicación de los libros de la de-
fensa; el desarrollo de metodologías
que permiten comparar los gastos mi-
litares; y la consolidación de las medi-
das de confianza mutua, entre otras
herramientas.

····· En el nivel subregional y vecinal,
es público que durante la última dé-
cada tanto Chile con Argentina y con
Perú, como Argentina con Brasil, y
Ecuador con Perú, hemos logrado re-
solver pacífica y negociadamente los
problemas más importantes de la agenda
histórica de nuestras controversias. De
manera simultánea, los procesos de
integración nos han permitido com-
pletar esta transformación estratégi-
ca, abriendo procesos de asociación
política que también registran avan-
ces en el ámbito de la seguridad exte-
rior y de la defensa. Estos esfuerzos

La prevención de conflictos
y el incremento en la

cooperación entre los estados
de la región son algunos de
los objetivos más impor-
tantes de nuestra gestión
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han demostrado una extraordinaria
capacidad para persistir, a pesar de
las dificultades en el ámbito econó-
mico de la integración. Nuestros obje-
tivos pendientes en este nivel son cla-
ros e importantes: UnoUnoUnoUnoUno, debemos con-

Debemos otorgar mayor
contenido a los acuerdos

iniciales orientados a crear
una zona de paz en la subre-
gión del MERCOSUR, Chile y
Bolivia, explorando la posi-
bilidad de desarrollar objeti-
vos y políticas de seguridad
exterior y defensa compar-
tidos, en particular con
Argentina, Uruguay y
Brasil

solidar la confianza alcanzada mediante
la institucionalización de relaciones
de transparencia más allá de las exclu-
sivamente militares medidas de con-
fianza mutua. DosDosDosDosDos, debemos explorar
con realismo esfuerzos tendientes a
ajustar aún más nuestras políticas de
defensa, políticas militares y nuestras
estrategias hacia modalidades cohe-
rentes con la integración y la asocia-
ción. TresTresTresTresTres, debemos otorgar mayor
contenido a los acuerdos iniciales orien-
tados a crear una zona de paz en la
subregión del MERCOSUR, Chile y Bolivia,
explorando la posibilidad de desarro-
llar objetivos y políticas de seguridad
exterior y defensa compartidos, en
particular con Argentina, Uruguay y
Brasil, así como será más im-
portante aún profundizar
los avances logrados con
Perú el año 2001.


